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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Liquidatorio – Sucesión  

Causante  María Magdalena Henao de Restrepo 

Solicitante María Sofía Restrepo Sánchez y otros 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00061-00 

Providencia Interlocutorios N° 649 

Asunto Remite a auto 

 

Teniendo en cuenta la misiva arrimada por la parte actora, se le remite a auto 

del 8 de noviembre hogaño, mediante el cual se le requiere para aporte las 

respectivas constancias de notificación, conforme las exigencias realizadas en 

tal proveído. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZA E 
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